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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS, 
REPRESENTADA POR EL C. MANUEL ALEJANDRO PEDROZA GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, EN ADELANTE 
“LA ENTIDAD” Y, POR LA OTRA, LUMO FINANCIERA DEL CENTRO, S. A. DE C. V.  SOFOM E.N.R., EN LO SUCESIVO “EL PRESTADOR 
DEL SERVICIO”, REPRESENTADA POR EL C. SIMÓN GABRIEL ARZATE JIMÉNEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 

 

I.  “LA ENTIDAD” declara que:  

 

I.1      “LA ENTIDAD” fue creada mediante Decreto del Poder Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día trece 
(13) de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve (1959), así como su modificación, a través de Decreto del Poder Ejecutivo Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho (28) de febrero de mil novecientos ochenta (1980), mismo que fue abrogado, 
mediante el Decreto que modifica la creación de La Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el día doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), con personalidad jurídica y patrimonio propio, denominado como 
organismo público descentralizado, coordinado por la Secretaría de Educación Pública, teniendo por objeto la impresión, adquisición y 
distribución de los libros de texto gratuitos y demás materiales educativos.  

 
I.2     El C. Manuel Alejandro Pedroza García, en su carácter de Apoderado Legal, con R.F.C. PEGM850628RU5, es un servidor público que 

cuenta con facultades legales para representar a “LA ENTIDAD” en los términos y condiciones del Contrato, lo cual se acredita mediante 
el instrumento notarial número 62,104 de fecha once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019), otorgado ante la fe del Lic. Héctor 
Manuel Cárdenas Villarreal, Notario Público número 201, de la Ciudad de México, mismo que contiene el Poder General para Pleitos y 
Cobranzas y Actos de Administración, conferido a su favor por el entonces Director General del Organismo, el Dr. Miguel Antonio Meza 
Estrada, mismo que no ha sido modificado o revocado de forma alguna, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o 
funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio.  

 

I.3 De conformidad con el nombramiento número 20230050, de fecha veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023), la C. Yazmin 
Ivone Miranda Caballero, en su carácter de Subdirectora de Servicios Generales, con R.F.C. MICY831014771; está facultada para 
administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituida en cualquier 
momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO” para los efectos del presente contrato. 

 

I.4    La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa y medio Presencial de carácter 
Nacional, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículos 26 
fracción III, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 42, 45 y 46 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, “LAASSP”, y los artículos 81, 82 primer párrafo y 84 del Reglamento de la “LAASSP”.  

 

I.5     “LA ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante 2 Oficio con folio de autorización DRF/00076/2024, de fecha 
dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) y DRF/00192/2024 de fecha nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), 
emitido por la Dirección de Recursos Financieros. 

 

I.6      Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° CNL590212RL8.  
 

I.7     Tiene establecido su domicilio en Calle Rafael Checa, Número 2, Colonia San Ángel, en la Alcaldía Álvaro Obregón, en la Ciudad de 
México, Código Postal 01000, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 

II. “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” por conducto de su Apoderado Legal declara que: 

 

II.1      Es una empresa legalmente constituida y denominada LUMO FINANCIERA DEL CENTRO, S.A. de C.V. SOFOM E.N.R., según consta 
en la Escritura Pública Número 5,432 de fecha veinte (20) de junio de dos mil once (2011), otorgada ante la fe del Licenciado Eduardo 
Francisco García Villegas Sánchez Cordero, Notario Público Número 248, del entonces Distrito Federal, hoy Ciudad de México. 
Posteriormente, hace su reforma al objeto social mediante Escritura Pública Número 70,231 de fecha once (11) de julio de dos mil 
veintidós (2022), cuyo objeto social es entre otros, otorgar el arrendamiento                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
de vehículos automotores, no automotores, eléctricos, híbridos, a gas, equipados, blindados, camiones, tracto camiones, autobuses, 
unidades articuladas y/o de todo tipo de transporte público y/o privado, remolques, semirremolques, equipos de arrastre, equipo aliado, 
embarcaciones, aeronaves y/o motocicletas, así como cualquier vehículo, equipo de transporte y carga, todos ellos nuevos y/o usados, 
a sea de fabricación nacional y/o importados legalmente a territorio nacional, mediante la autorizaciones que le otorgue a  la Sociedad la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes; sin contemplar en ningún caso de manera directa o indirecta, prestar el servicio de 
autotransporte federal.  

 

II.2    El C. Simón Gabriel Arzate Jiménez, en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato 
y obligar a su representada, como lo acredita con el Instrumento Notarial Número 67,173 de fecha ocho (08) de abril de dos mil veintiuno 
(2021), otorgada ante la fe del Licenciado Conrado Zuckermann Ponce,  Notario Público Número 105, en el Municipio de Naucalpan de 
Juárez, en el Estado de México, instrumento que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma 
alguna.  
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II.3    Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.  

 

II.4    Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° LFC1106205B4. 

 

II.5     Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación 
vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente.  

 

II.6    Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Avenida Gustavo Baz Prada, Número 3987, Piso 7, Colonia Centro 
Industrial Tlalnepantla, en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, en el Estado de México, Código Postal 54030, señalando el correo 
electrónico op.comercial@lumofc.com y el número telefónico 55 4780 3282. 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1    Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de 

conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” acepta y se obliga a proporcionar a “LA ENTIDAD” la Prestación del Servicio de Arrendamiento de 
Vehículos Terrestres, en los términos y condiciones establecidos en este contrato y su “ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del mismo.  
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 

“LA ENTIDAD” pagará a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad de 
$1,050,000.00 (UN MILLÓN CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) más impuestos que asciende a $168,000.00 (CIENTO SESENTA Y OCHO 
MIL PESOS /100 M.N.), que hace un total de $1,218,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.). 
 

El precio del presente contrato, expresado en moneda nacional es: 
 

PARTIDA UNIDAD CANTIDAD DESCRIPCIÓN 
PRECIO             

UNITARIO MENSUAL 
TOTAL POR EL PERIODO 

10 MESES 

1 SERVICIO 10 Servicio de Arrendamiento de Vehículos Terrestres $10,500.00 $10,500.00 $1,050,000.00 

SUBTOTAL $1,050,000.00 

I.V.A. $168,000.00 

TOTAL $1,218,000.00 

 
El precio es considerado fijo y en moneda nacional (Peso Mexicano) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo 
todos los conceptos y costos involucrados en la Prestación del Servicio de Arrendamiento de Vehículos Terrestres, por lo que “EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “LA ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“LA ENTIDAD” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos. El pago del contrato se 
realizará a mes vencido y estará sujeto al calendario de gasto autorizado a ejercer cada mes, a los flujos de efectivo, así como a la 
implementación de acciones de control presupuestario por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme a los servicios 
efectivamente prestados, a entera satisfacción de la administradora del contrato y de acuerdo con lo establecido en el “ANEXO ÚNICO” que 
forma parte integral de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de veinte (20) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado 
el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a “LA ENTIDAD”, con la aprobación (firma) de la administradora del presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI, y ésta reúna los requisitos 
fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no 
existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  
 
 

mailto:op.comercial@lumofc.com
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De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI entregado presente errores, la administradora del 
presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los tres (03) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO” presente el CFDI y documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará 
para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI deberá ser enviado al correo electrónico: facturacion@conaliteg.gob.mx (en archivo pdf y xml), a más tardar dentro de los tres (03) 
días hábiles siguientes a aquel en que se realice la operación de facturación y proporcionar una representación impresa de dicho documento 
para su trámite de pago. 
 
El CFDI se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación 
de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por la administradora del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la 
transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “LA 
ENTIDAD”, para efectos del pago.  
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá presentar la información y documentación que “LA ENTIDAD” le solicite para el trámite de pago 
de conformidad con el “ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del presente contrato, atendiendo a las disposiciones legales e internas de 
“LA ENTIDAD”. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA ENTIDAD” en el “ANEXO 
ÚNICO” que forma parte integral del presente contrato. 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el “ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del presente contrato y fechas 
establecidas en el mismo;  
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o incumplimiento en las 
especificaciones técnicas, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obligará a efectuar las correcciones correspondientes a partir de que se 
genere la inconsistencia, sin costo adicional para “LA ENTIDAD”. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir de la fecha de la asignación de fecha veintiocho (28) de 
febrero de dos mil veinticuatro (2024) hasta el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024). 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA ENTIDAD” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, 
de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el veinte por ciento (20%) 
de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará 
mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “LA ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de la 
cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA ENTIDAD”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento 
jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá 
ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “LA ENTIDAD” que 
lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” realizará el ajuste respectivo de 
la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por disposición legal se 
encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
 “LA ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, 
cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
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OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” presente una garantía 
por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48 fracción II, 49 fracción II de la “LAASSP”; 85 fracción III y 103 de su Reglamento, “EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO” se obliga a constituir una garantía divisible, por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato, 
mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por “LA ENTIDAD” Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de 
“LA ENTIDAD” Nacional de Libros de Texto Gratuitos, por un importe equivalente al diez por ciento (10%) del monto máximo del contrato, sin 
incluir el I.V.A.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “LA ENTIDAD”, a más tardar dentro de los diez (10) días naturales posteriores a la firma del presente 
contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA ENTIDAD” podrá 
rescindir el contrato y dará vista a la Oficina de Representación en “LA ENTIDAD” para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, derivada de 
sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “LA ENTIDAD” reclame la indemnización por 
cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga a 
entregar a  “LA ENTIDAD”, dentro de los diez (10) días naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo 
del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la 
constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del 
contrato, lo que comunicará a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”. 
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y su “ANEXO 
ÚNICO”. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y su “ANEXO 
ÚNICO”. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA ENTIDAD” o a terceros con motivo de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y la Oficina de Representación en la 
Comisión, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” lleve a cabo en los términos convenidos la 
prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de 

obligaciones contractuales de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
“LA ENTIDAD” designa como Administradora del presente contrato a la C. Yazmin Ivone Miranda Caballero, con R.F.C. MICY831014771, 
quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión de la administradora del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del 
cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su “ANEXO ÚNICO”, en la Convocatoria y sus anexos respectivos de la Adjudicación 
Directa Nacional Presencial Número AD-010-2024, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“LA ENTIDAD”, a través de la administradora del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en este 
contrato y en su “ANEXO ÚNICO”, obligándose “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su 
responsabilidad y sin costo adicional para “LA ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación de las penas o deducciones al cobro correspondientes. 
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“LA ENTIDAD”, a través de la administradora del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las 
especificaciones establecidas en este contrato y en su “ANEXO ÚNICO”, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, 
y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

 
DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES. 

 
En caso que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” incurra en atraso en la prestación de los servicios conforme a lo pactado para la prestación 
de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el “ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del mismo, “LA 
ENTIDAD” por conducto de la administradora del contrato aplicará la pena convencional equivalente al cinco (05) al millar sobre el valor de los 
servicios no realizados oportunamente por cada día natural de atraso, sin incluir el I.V.A. y no deberá exceder del veinte por ciento (20%) del 
monto total del contrato, penalizaciones que serán descontadas del pago correspondiente. 

 
La Administradora determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, en un plazo 
de cinco (05) días hábiles posterior al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.  

 
En el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá 
el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas. 

 
El descuento de la pena se efectuará a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, 
debidamente relacionado al comprobante de Ingreso (CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 
DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos 
para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” contrate una póliza 
de seguro por responsabilidad civil.  
 
DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del 
servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el “ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del presente contrato. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán pagados por 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, mismos que no serán repercutidos a “LA ENTIDAD”. 
 
“LA ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en los términos de la normatividad 
aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor 
de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y 
por escrito de “LA ENTIDAD”. 
 
DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad 
industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a 
responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA ENTIDAD” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA ENTIDAD” de cualquier controversia, liberándola de toda 
responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga 
a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
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VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se tratarán 
de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de 
conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá de 
realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus 
empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
VIGÉSIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la “LAASSP” y 102 fracción II de su Reglamento, “LA ENTIDAD” en el supuesto de caso fortuito o 
de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando 
obligado a pagar a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de 
gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, 
si “LA ENTIDAD” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“LA ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los 
servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún 
daño o perjuicio a  “LA ENTIDAD”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de 
la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para  “LA ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula 
que antecede. 
 
Cuando  “LA ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará  a  “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” hasta 
con treinta (30) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las 
razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a  “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” la parte proporcional de los servicios prestados, 
así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la 
fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 
“LA ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” incurra en 
alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato. 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual. 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “LA ENTIDAD”. 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato. 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y su “ANEXO ÚNICO”. 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones 

que realicen. 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio. 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente 

contrato.  
i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal 

que utilice para la prestación de los servicios. 

j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan y/o alcanzan el veinte por ciento (20%) del 

monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento; 
k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar 

con la autorización de “LA ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico. 

l) Impedir el desempeño normal de labores de “LA ENTIDAD”. 
m) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  
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Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA ENTIDAD” comunicará por escrito a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA ENTIDAD”, en un plazo de quince (15) días hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos y 
pruebas que hubiere hecho valer “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 
contrato, y comunicará a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “LA ENTIDAD” 
por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA ENTIDAD” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado quedará 
sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, 
en su caso, las penas correspondientes. 
 
“LA ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo 
pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA ENTIDAD” elaborará un dictamen 
en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes.  
 
De no rescindirse el contrato, “LA ENTIDAD” establecerá con “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, otro plazo, que le permita subsanar el 
incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el 
incumplimiento, “LA ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando 
las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se le hubieran entregado pagos 
progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la 
“LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de su 
entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la 
prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “LA ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar 
sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 
beneficiario o intermediario. 

 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, 
que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por “LA ENTIDAD”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” exime expresamente a “LA ENTIDAD” de cualquier responsabilidad 
laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA ENTIDAD” reciba una demanda laboral por parte de 
trabajadores de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA ENTIDAD”, “EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 

 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la de la Adjudicación Directa Nacional Presencial Número AD-010-2024 y sus 
respectivos anexos, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en el Oficio de Asignación, de conformidad 
con el artículo 81 fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato 
podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de su Reglamento. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los 
que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o 
diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada una de las 
cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se someterán 
a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones 
que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR: 

“LA ENTIDAD” 

 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

MANUEL ALEJANDRO  PEDROZA GARCÍA APODERADO LEGAL PEGM850628RU5 

YAZMIN IVONE MIRANDA CABALLERO SUBDIRECTORA DE SERVICIOS GENERALES MICY831014771 

POR: 

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” 

 

 
NOMBRE 

 
R.F.C. 

LUMO FINANCIERA DEL CENTRO, S. A. DE C. V.  SOFOM E.N.R. LFC1106205B4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Contrato: 5100002690

Cadena original:

a2d13b98ff64ba20a8599fd217d439ca130fb8bc1a65fdaa98e66252f068b3c848c66897409101e1

 

Firmante: YAZMIN IVONE MIRANDA CABALLERO Número de Serie: 00001000000516137195

RFC: MICY831014771 Fecha de Firma: 08/03/2024 17:16

Certificado:

MIIGSTCCBDGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTYxMzcxOTUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjExMTEwMDEzMDZaFw0yNjExMTEwMDEzNDZaMIHlMScw

JQYDVQQDEx5ZQVpNSU4gSVZPTkUgTUlSQU5EQSBDQUJBTExFUk8xJzAlBgNVBCkTHllBWk1JTiBJVk9ORSBNSVJBTkRBIENBQkFMTEVSTzEnMCUGA1UEChMeWUFaTUlOIElWT05FIE1JUkFOREEgQ0FCQUxMRVJP

MQswCQYDVQQGEwJNWDEmMCQGCSqGSIb3DQEJARYXeWl2b25lbWlyYW5kYUBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU1JQ1k4MzEwMTQ3NzExGzAZBgNVBAUTEk1JQ1k4MzEwMTRNREZSQlowMzCCASIwDQYJKoZIhvcN

AQEBBQADggEPADCCAQoCggEBANJ6w3xcvNUsQrLYwIAwGjafs7ok84r3JLCI/mLOyIzc/nximschhygt4r0Vc2H5tvyWJfZxczIjZS8ejaypFX3lTFNUOIzhSsbpGW0TTXU9cRcxuX2M53t9XA8TNENDUMT+yMrR

II5mo6ISGNfY+TcF1FFcYRDs9YrIuBoVIbKOYWZQ2mRPERXiYzQdbtqJjYu4Yx4k3NpjFWojxXOfKuVl3uarF0oPLPPA4fr5YwLxP+r16kRUWgo4ko45MqMAAe0mXsTLj/T2XhrzKHsEAbU3YqcznAKSFxz2wHJp

0PndphNUnFzCNDz7nSygZ+PF0VQBasg89dhU770y8JrJzh8CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcD

AjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAkoQvklStKP3qs+CM8DbqzFbNxsUzwyqgRERQyL2bCOAGBGuPYZP+zaV26TYKhJ4KVvNYmhds+o3sFTdwoRBAME6D057hP+83lvjmaiUQKXFDAtDs3OkItZoUl78ryPvV+TlM

Sd9XSeDuCayQ9cOmSPwEtQ68C1D7+yiwEpo60s2vdk5QyzYudzWU6kyh79BXkXho0MXs34LQa/p6ZE9cCct5IVP2TNq5+0G7teL3vgJ+g4TSzjegRnx/PgQGia82inj/aDWvnHufCkRUaTWmCDH5HyASmQjepobd

V9TB7hejpp2XvoDVWlE3mYhNP2c4vELUsTQpQXVVAX9S1eiADef8Yi/mxJTrffniN26z8Id9Nc0oNp0hg0m/maUiHG3pYYAIrOmN+SU2mtY7CVl+VUTpnEDSXCsiNCNC8l9kuagpDQ8VfDztnI2gSm+s9g2TgiVI

syIt0ZaOSCWHqlIqvho4UsaswrYp0gfK2bMFDsGd2YrO0yDx9dqWJHwE2joPZNeWmTVEtY2yEu6y+FCbaEwBg2T3BU13VNgK0at3g3WmcTPyI49YcuWJDxPyspySee3nogNFjL5CsrPUhj9ZN2MADLZD9qP1d070

n2e2aJKk0O1BpWZcCc76aawxxPp9b0b/1ySmG9ag9VZiUX4eBVvI28mB6ckO3ACov320imE=

Firma:

aeJnbKtk3lfo1PyJx53rTAui2w3Arny/grYUHvC6J+bWhbNS/TSF9ejtP3nwOxdSli01kFfiKnRykV2+nPnLu1DGOtIRJLY2sAtMtTnPraCWGKVzu7ZeNfdQzqWxlBSDJXTFY+0wdTBzX/a477c8bFQJ60+SGGaj

AxH65t9W70vYhS4BUIGAhDdXD5ssFUMUT/ZEWGC8N/ZRVgHeQEUYJUYF79W8K66BBZCfBUpqGs84NAR2FZJJcdMQal9i7SE4aWGFvtADuUvEomBiVUcevw0yj1u4ckOa65aQj8UsvBJN8jZ+vN2EfGUwsTj/dD+D

7tnCrQLB+ZGuZedwb+JbNQ==

 

Firmante: MANUEL ALEJANDRO PEDROZA GARCIA Número de Serie: 00001000000517418954

RFC: PEGM850628RU5 Fecha de Firma: 08/03/2024 17:19

Certificado:

MIIGSjCCBDKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTc0MTg5NTQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAxMjQxODU0MTJaFw0yNzAxMjQxODU0NTJaMIHmMSgw

JgYDVQQDEx9NQU5VRUwgQUxFSkFORFJPIFBFRFJPWkEgR0FSQ0lBMSgwJgYDVQQpEx9NQU5VRUwgQUxFSkFORFJPIFBFRFJPWkEgR0FSQ0lBMSgwJgYDVQQKEx9NQU5VRUwgQUxFSkFORFJPIFBFRFJPWkEgR0FS

Q0lBMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVbXBlZHJvemFnMjhAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1QRUdNODUwNjI4UlU1MRswGQYDVQQFExJQRUdNODUwNjI4SERGRFJOMDAwggEiMA0GCSqGSIb3

DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCJnyc/o11wd/m2JEJw70Et5RbXOSrmqOCuBFrOdDnM2T19ff09He3fvgAXM9lblh/zNJ8J7ZuZihfgUdbxB8CdIjFCht2hG9iLlLkt5GbgUTI/sSqrUUVi46OF4UtQnF0yNK3H

9p9Y6EzmbUrgi5fn2iS0XOK4gD+5SLLB7NRTweN2CVkAfQs0T7kQ1R+p3iieyMxvSkbWQkNxyoSLZu0aLDRoGoIBUVQCZwMtlIJduNNjcq2HP7q3aede8ORCyLBDJuWd8U+QtuVZtzG6ydBMobjVSIbiaZRvAD97

hWXOMOJG+Fr25DdwhT96+k+6RX7toda/tsBCruqqsbrxwu11AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUH
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ANEXO ÚNICO 
 

La Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, en adelante “LA ENTIDAD”, requiere el Servicio de arrendamiento de vehículos terrestres, 
para el desempeño de las funciones oficiales encomendadas. 

 

1. Descripción del Servicio 
 

Arrendamiento de diez (10) vehículos automotores con las siguientes características: 
 

Partida Única: diez (10) vehículos tipo sedán arrendados de manera mensual para cumplir con las comisiones oficiales de “LA ENTIDAD”. 
 

ESPECIFICACIONES MÍNIMAS 
 

 

2. Plazo del Servicio de los Vehículos terrestres. 
 

El servicio de arrendamiento será por el periodo del primero (1°) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) al treinta y uno (31) de diciembre 
dos mil veinticuatro (2024). 
 

3. Lugar de entrega de los Vehículos Terrestres. 
 

3.1. “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá entregar los vehículos automotores en las instalaciones ubicadas en Calle Martín Luis 
Guzmán, sin número, Colonia Nueva Ferrocarrilera, en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, en el Estado de México, Código Pos tal 
54030, a entera satisfacción de la persona titular de la Subdirección de Servicios Generales, del día primero (1°) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024), en un horario de 09:00 am. a 17:00 horas, en caso de no cumplir con las especificaciones requeridas tendrá treinta 
y seis horas (36 hrs) hábiles para sustituir el vehículo, uno de iguales o mejores especificaciones del presente anexo, caso contrario se 
aplicará la pena convencional. 

 

4. Especificaciones y Condiciones Generales de los Vehículos terrestres. 
 

4.1. Todos los Vehículos terrestres deberán ser modelos dos mil dieciocho (2018), como mínimo. 
 

4.2. “LA ENTIDAD” verificará el cumplimiento de las especificaciones de los vehículos terrestres solicitados. 
 

4.3. “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” proporcionará en dispositivo electrónico, el inventario de la flotilla de vehículos objeto del 
arrendamiento, indicando datos de la unidad, en dispositivo electrónico, el manual de mantenimiento por tipo de vehículo, la guía de 
atención de siniestros, el número de atención a clientes y la lista punto de atención a nivel nacional, deberá presentar los instructivos, 
manuales, catálogos, promocionales y demás información impresa que considere necesaria. 

 

4.4. “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” entregará un expediente por unidad, con la documentación necesaria en materia  legal, fiscal, vial, 
ambiental y de seguros para libre circulación en el territorio nacional tomando en cuenta los lugares de entrega de los vehículos para 
efecto del pago de impuestos tenencia inicial, y el seguro durante la vigencia del contrato de cobertura amplia  que comprenda: daños a 
terceros, robo total del vehículo, afectaciones materiales, apoyo médico, asistencia jurídica y asistencia vial  con  un tiempo de repuesta 
máximo de dos horas (2 hrs)  en la Ciudad de México y su área metropolitana y de cuatro horas (4 hrs) en el resto del territorio nacional. 
Además, deberá entregar los vehículos con holograma y comprobantes originales de verificación, asimismo entregará dos (02) juegos 
de llaves idénticas por vehículo, también entregará un kit de emergencia con señalización de emergencia desarmador plano, desarmador 
de cruz, cable corriente pinza. 

 
4.5. Las multas por infracciones al Reglamento de Tránsito de la Entidad Federativa que corresponda, estrictamente serán pagadas por el 

usuario del vehículo infraccionado, de acuerdo con los procedimientos internos establecidos por “LA ENTIDAD”, excepto las que se 
produzcan en el lapso en el que el vehículo se encuentre en posesión y uso del personal de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”. 

Especificaciones Técnicas 

 Motor entre 1.3 Lts. y 2.0 Lts. 

 Caballos de fuerza (hp/rpm) 140 hp  

 Estándar de 6 velocidades o automática de 6 velocidades  

 Dirección asistida 

 Tipo Sedan 

 Cuando más 75,000 km. 

Sistemas de Seguridad 

 2 bolsas de aire frontales 

  4 puertas 

 Seguros eléctricos  

 Sistema de alarma 

 Frenos de disco con sistema ABS 

 Cinturones de seguridad de tres puntos ajustables. 

Equipamiento 

 Radio AM/FM 

 Espejos retrovisores laterales  

 Desempañado trasero 

 Cristales eléctricos delanteros 

 Seguros de puertas 
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4.6. En caso de que “LA ENTIDAD” solicite algún recurso sobre la improcedencia de las multas, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se 
obliga a realizar las gestiones necesarias ante la autoridad que corresponda, para tal efecto “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”,  
entregará a “LA ENTIDAD”, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al mes en que ocurra la infracción, el reporte de multas 
correspondiente en el caso de Entidades Federativas donde exista un sistema oficial de verificación de infracciones, el plazo para la 
entrega  del reporte de multas, se realizará dentro de los treinta  (30) días hábiles siguientes a la fecha en que se incurra en dicha 
infracción, el pago de la multas reportadas, fuera de los plazos señalados será a cargo “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”. 

 

4.7. El pago de las multas, recargos y actualizaciones por pagos extemporáneos de tenencia, derechos de alta y baja, de verificación 
vehicular, vencimiento de la tarjeta de circular (en la Entidades Federativas que aplique esta disposición) y demás contribuciones 
aplicables a los vehículos, estarán a cargo de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”. 

 

4.8. La reposición de documentos requeridos para la circulación vehicular de la unidad arrendada, con motivo de su perdida y/o extravió será 
tramitada por “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” y su costo será pagado por el servidor Público usuario del vehículo siendo necesario 
que se realice el levantamiento de acta de hechos o denuncia ante la autoridad competente para los fines a haya lugar. 

 

4.9. “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá contar con un centro de atención telefónica (call center), que funcione las veinticuatro horas 
(24 hrs) del día, los trescientos sesenta y cinco (365) días del año, para recibir de los usuarios de los vehículos, las solicitudes de los 
servicios de auxilio vial y de soporte técnico remoto y en sitio, así como los reportes de los accidentes y siniestros de los vehículos. Los 
vehículos no deberán tener publicidad o logotipos personalizados de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, el equipamiento del vehículo 
deberá ser original o en su caso instalado por un distribuidor autorizado, por lo cual no se aceptarán vehículos modificados o adaptados 
por “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”. 

 

5. Mantenimiento de los Vehículos Terrestres 
 

5.1. “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” tendrá a su cargo, el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades, así como la revisión 
y/o cambio de neumáticos cuando sea necesario sin límite de kilometraje monto y/o frecuencia, el criterio que se aplicará para el cambio 
de neumáticos en el siguiente, cuando el dibujo sea menor a 1.5 milímetros de profundidad o si el neumático posee testigo de desgaste 
que lo señale, deberá ser reemplazado de manera inmediata. El cambio de neumáticos será de acuerdo al desgaste normal de uso del 
vehículo. 

 

5.2. “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” sustituirá por otra unidad, el vehículo entregado cuando este haya presentado la misma 
descompostura o falla en más de dos (02) ocasiones, se realiza el cambio cuando se presente por tercera (3ª) ocasión este deberá ser 
sustituido con otro de características similares o superiores,  

 

5.3. Cuando el vehículo se encuentre en mantenimiento, descompuesto, y se requiera un tiempo mayor de veinticuatro horas (24 hrs) “EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá entregar un vehículo sustituto con características similares o superiores. 

 

6. Siniestros o robo total de los Vehículos Terrestres 
 

6.1. En caso de siniestros que cubran los seguros correspondientes, el pago de los deducibles está a cargo de “EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO”. Excepto cuando el siniestro sea imputable al usuario del vehículo, por incumplimientos al reglamento de tránsito, 
negligencia o mal uso, supuesto en el cual, dicho usuario será responsable del pago del deducible previo dictamen del ajustador de la 
aseguradora y/o autoridad correspondiente, la excepción señalada anteriormente, no aplicara en el caso de robo total del vehículo.  

 

6.2. En el caso de robo total del algún vehículo, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga a suministrar las unidades con características 
y especificaciones iguales o superiores a las señaladas, sin costo adicional para “LA ENTIDAD”, el plazo para la entrega del vehículo 
sustituto se convendrá para estos casos en setenta y dos horas (72 hrs) como máximo. 

 

6.3. Cuando el vehículo sea objeto de un siniestro “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” proporcionará de manera inmediata un vehículo 
sustituto con características similares o superiores en un plazo no mayor a cuarenta y ocho horas (48 hrs) en Ciudad de México y área 
Metropolitana y setenta y dos horas (72 hrs) en el resto del territorio nacional. 

 

7. Penas Convencionales  
 

El contrato contendrá con claridad las penas convencionales para el caso de que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, incurriere en mora en 
la entrega del servicio objeto del contrato, específicamente se determinará la penalización del cinco (05) al millar sobre el valor de los servicios 
no realizados oportunamente por cada día natural de atraso sin incluir el I.V.A. y hasta el veinte por ciento (20%) del monto del contrato, 
penalizaciones que serán descontadas del pago correspondiente. 
 

8. Condiciones de Pago. 
 

“LA ENTIDAD” no proporcionará ningún anticipo de conformidad con el artículo 13 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, el pago  del servicio de arrendamiento se realizará a mes vencido y  a entera satisfacción de la Administradora 
del contrato y estará sujeto al calendario de gasto autorizado a ejercer cada mes conforme al anuncio presupuestal y conforme a los flujos de 
efectivo autorizados, así como a la implementación acciones de control presupuestario por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, siempre y cuando la documentación se encuentre completa, para tal efecto, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá presentar 
en la Dirección de Recursos Financieros los siguientes documentos: 
 

 Factura y archivo XML 

 Factura que se ingrese, deberá tener anexa la impresión de vigencia emitida por el SAT, con fecha del día que se ingresa a ventanilla. 

 Oficio de cumplimiento de tiempo y forma del servicio firmado por la persona titular de la Subdirección de Servicios Generales de “LA 
COMISIÓN”. 

 Copia del contrato debidamente formalizado. 


